
Expediente: 97/20
Carátula: COLLANTE HUGO NICOLAS Y OTROS C/ LA EXPERTA A.R.T. S.A. S/ ENFERMEDAD PROFESIONAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1 C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 12/08/2025 - 04:33
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - LA EXPERTA ART S.A., -DEMANDADO
20272112852 - CALLANTE, HUGO NICOLAS-ACTOR
30675428081376 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR)

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C.

ACTUACIONES N°: 97/20

*H20920601673*
H20920601673

JUICIO: COLLANTE HUGO NICOLAS Y OTROS c/ LA EXPERTA A.R.T. S.A. s/ ENFERMEDAD
PROFESIONAL - EXPTE N°: 97/20.-

Concepción, Provincia de Tucumán; con fecha dispuesta al pie.-

 No encontrándose acreditado en autos el pago de la planilla fiscal, hágase efectivo el
apercibimiento dispuesto en el decreto de fecha 09/02/2024 confeccionándose el cargo fiscal por el
importe de $79.939,24 (pesos setenta y nueve mil novecientos treinta y nueve con veinticuatro
centavos) a EXPERTA ART S.A.. CUIT 30-68715616-8. A sus efectos, notifíquese a DGR de la
Provincia -en su casillero digital- para que tome razón de la misma y proceda a su ejecución.EL

Actuación firmada en fecha 11/08/2025

Certificado digital:
CN=SOLOHAGA Sergio Ariel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20289199439

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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